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PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros
8, M. e» Rey D. Alfontio XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D,a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipa de Asturias é Infantes D, Jaime, 
0.a Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
atían sin novedad en m importante salud*

De igual benefioío disfrutan ¡as demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 29 y 30 de Enero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección General de Cria caballar 
y Remonta

SECCIÓN DE CRIA CABALLAR

Circular.— Próxima la temporada 
anual de cubrición por los caballos 
sementales del Estado, y con el fin de 
que este servicio se lleve con la debida 
regularidad, se publica á continuación 
el cuadro general de las paradas que 
han de establecerse debiendo los Jefes 
de los Depósitos observar las reglas 
siguientes:

1 .a Las paradas marcharán á sus 
destinos el día quu los Jefes de los De
pósitos desigueo, verificándolo por jor
nadas ordinarias las que se establezcan 
á una distancia de cuatro ó menos de la 
Plaza 
más.

2,» 
moma 

Mayor y por ferrocarril las de- 

La duración de la temporada de
será de noventa días, contados 

desde el día en que se abran al público 
las paradas, pudiendo los Jefes de ios 
Establecimientos aumentar ó disminuir
dicho plazo, siempre que, á su juicio, 
haya causa justificada, retirando las 
Que se observe no hay concurrencia de 
yeguas y prorrogándolo únicamente en 
casos de verdadera necesidad, dando 
noticia á esta Dirección,

3 .a Los Capitanes revisores visita
ran también los puntos donde radiquen 
<os caballos sementales concedidos á 
Particulares dentro de la demarcación 
de su grupo, inspeccionando los produc
tos del año anterior, si los hubiese, y 
recordando á los ganaderos la obliga
ción en que están de dar cumplimiento 

Que sean marcados aquéllos con el 
hierro del Estado, cuyo amo presencia
rán.

4 .a Las paradas que se establecen 
Qn ¡a Península divididas en los grupos 
Que se señalan serán revistadas por sus 
respectivos Capitanee, auxiliados por 
oa Oüciaies agregados, s.endo unos y 

otros residenciados por los Jefes le sus 
depósitos, que alternarán según dispon- 
8a el Coronel, no debiendo exceder de 

einte dias el total de los que se invier- 
un por mes en la inspección.
h . Las de las Isias Canarias serán 

revistaaai por los Qüciales respectivos 

de los Escuadrones de Tenerife y Gran 
Canaria, y las de Baleares en la forma 
prevenida en la Real orden de 7 de Oc
tubre de 1901 ((7. L. número 224),

6 .a Todos los gastos de transporte 
de sementales, de la fuerza que los con
duzca, de los Jefes y Oficiales revisores 
y de la tropa y caballos de los Cuerpos 
que auxilien este servicio serán Cargo á 
los fondos de Cria Caballar,

7 .a Los Jefes de los Establecimientos 
consultarán á mi autoridad el traslado 
de las paradas por accidentes sucesivos 
y también cualquier duda que por sí no 
pudiesen resolver.

Dios guarde á V,,, muchos años Ma
drid, 16 de Enero de 1913, =Eí Director 
general, Franch.
Sres. Coroneles Jefes de los Depósitos 

de caballos sementales y Tenientes 
Coroneles de los Escuadrones de Ca 
zadores de Mallorca, Menorca, Teñe 
rife y Gran Canaria.

Excmos. señores Capitanes generales de 
las Regiones Baleares y Canarias.

Qu in t o  d e pó s it o .—Ba l e a r e s

ümiM fiwut
Núm. 269

Gobierno Civil
Ctia (Jabailar

En vista de las equivocaciones y 
omisiones que se observan en algunos 
censos del ganado Caballar y Mular, 
remitidos por las Juntos municipales de 
esta Provincia, á esta Junta Provincial, 
y con el fin de evitarlas, por el gran 
trabajo que reporta su enmienda, reco
miendo á los Sres, Presidentes de di
chas Juntas, que aun no han remitido 
el censo, que lo hagan dentro «1 plazo 
señalado en las instrucciones quo tienen 
y que se llenen las casillas de los for- 
mu arios, no con iniciales, sin o cou 
números y anotando cada cabeza de 
ganado, en línea distinta, y si pertene
cen varias á un mismo propietario, se 
pongan todas ellas abrazadas por una 

llave: así mismo se previene que sumen 
los números de todas las casillas, que 
por lo dicho, serán, unos, menos los 
que indiquen la edad del ganado, arras
trando las sumas á los folios siguientes: 
de lo dicho, resulta; que en las casillas 
que dicen, entero, capón, tiro ligero, 
pesado, silla, carga y agricultura, no 
deben ponerse iniciales, sino un n.° 1,

Palma 30 Enero de 1913,
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 287
Secretaria.—Negociado 2.°

Cir c u l a r ,—El Excmo. 8r. Ministro 
de Fomento ordena telegráficamente, 
que por los Sres, Médicos Titulares ó de 
la Beneficencia Municipal, sean recono
cidos en sus respectivas localidades, los 
obreros que salgan á trabajar fuera de 
ellas, y que se haga constar en los cer
tificados facultativos que se les expidan 
el estado sanitario de los mismos, con 
el fin de solucionar sin peligro la actual 
crisis obrera, y evitar que el trasiego de 
trabajadores, pueda ser causa de pro
pagación de enfermedades contagiosas, 
toda vez que puedan ser portadores de 
gérmenes productores de aquellas en
fermedades.

Encarezco, pues, á todos los Señores 
Alcaldes, y asi lo espero de su recono
cido celo, que cumplan y hagan cum
plir á sus subordinados, la anterior 
orden de la superioridad.

Palma 31 de Enero de 1913
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm, 301
OBRAS PUBLICAS

Carreteras. — Expropiaciones.—Visto 
el expediente instruido para la expro
piación de los terrenos que hm de ocu
parse en el término municipal de Santa 
Eulalia con la construcción de las obras 
del trozo 1,° de la carretera de tercer 
órden de San Miguel á San Cárlos por 
Santa Gertrudis y Santa Eulalia (Ibiza)

Resultando que se han llenado los 
requisitos y formalidades prevenidas en 
la Ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y el Reglamento de 13 
de Janio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
veinte días señalados en el edicto inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n,° 7163 co 
rrespondiente al 28 de Noviembre últi
mo para presentar reclamaciones, no 
se ha producido ninguna.

Considerando que á falta de reclama
ciones que resolver, no hay caso de oir 
á la Comisión provincial ni allngeníero 
autor del proyecto.

He resuelto ser necesaria la ocupa
ción de los terrenos de que se trata, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley y 25 del Reglamen
to, debiendo publicarse esta providen
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y notificarse 
individualmente á los interesados in
cluidos en la relación predicha publica
da en ei Bo l e t ín  Of io ia l  n,° 7163 para 

la designación de peritos y demás efec
tos, con arreglo á los artículos 20 y 
siguientes de la Ley y los correspon
dientes del Reglamento,

Palma 29 de Enero de 1913.
El Gobernador,

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 302
Secretaria.— Negociado 9.°

Cir c u l a r ,—Los Sres, Alcaldes délos 
pueblos que se relacionan al final de la 
presente Circular, han dejado incum
plido el articulo 6.° del Real decreto de 
18 de Agosto de 1891, no remitiendo, á 
este Gobierno, en el plazo que el referi
do precepto ordena, los estados semes
trales de las vacunaciones y revacuna
ciones efectuadas, en los respectivos 
términos municipales, durante el último 
semestre.

Asimismo, han dejado incumplida, la 
Circular de este Gobietno de 21 de Ene
ro próximo pasado, en que les recorda
ba lo prescrito en la precitada Real dis
posición, y les reclamaba, tales estados, 
circular, que fué publicada, en el núme
ro 7817 del Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Como estos hechos, acusan neligencia 
castigada en el artículo 183 de la Ley 
Municipal, he acordado, con arreglo al 
mismo precepto, amonestar á los rela
cionados Sres, Alcaldes, conminán
doles, con mayor sanción, si en el plazo 
de 5.° día no dán cumplimiento al arti
culo 6.° del Real decreto de 18 de Agos
to de 1891 y á la circular de este Go
bierno de 21 de Enero último, que se 
enumera al principio de la presente.

Palma 1,® de Febrero de 1913,
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan
Relación que se cita

Alaró, Artá, Binisalem, Búger, Buño- 
la, Gostitx, Esporlas, Estábilmente, Fe
rrarías, Formentera, Fornalutx, Lluch- 
mayor, Montuiri, Petra, La Puebla, San 
José, San Lorenzo, San Luis, Sansellas, 
Santa Eugenia, Santa Eulalia, Santo 
Margarita, Santañy y Son Servera,

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Relaciones certificadas de los Presidentes 

y Suplentes designados en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 3t> de 
la ley electoral rigente para cada una 
de las Mecas electorales que hayan de 
constituirse en cada término municipal 
correspondiente d esta Sección, según el 
Genso electoral vigente, o* las elecciones 
que puedan ocurrir durante el bienio de 
de 1913 á 1915.

TERMINOS MUNICIPALES

Alaró
Sección primera 

Presidente D, Lorenzo Roeselló Gelaberl 
Sapiente D. Bartolomé Vioene Morey
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Sección segunda
Presidente D. Mateo Baile Real
Suplente D. Rafael Rosseiió Salom

Sección tercera
Presidente D. Pedro Baile Rosseiió
Sapiente D. Jaime Pizá Más

Sección cuarta
Presidenta D. Bartolomé Ordinea Villa- 

longa
Suplente D. Juan Ramona!! Malet

Alcudia
Sección primera

Presidente D. Jaime Arom Bibiloni
Sapiente D. Juan Planas y Maroh

Sección segunda
Presidente D, Lorenzo O fro Liompart 
Suplente D. Miguel Llomparí Arbós

Algaida
Sección primera

Presidente D, Felipe Pon y Pou 
Suplente D. Antonio Rosseiió y Joan

Sección segunda
Presidente D. Jo&é Masoaró y Mut 
Sapiente D. Joan Grespí y Amengaal

Sección tercera
Presidente D. Qaiilermo Malet y Oliver
Sapiente D. Arnaldo Manar y Ribas

Audraltx
Sección primera

Presidenta D. Antonio Valen» y Ensefid
Suplente D. Rafael Colomaí y Rosaelló

Sección segunda
Presidente D. Gabriel Aiemañy y Parcel
Suplente D, Miguel Pajal Mir

Sección tercera
Presidente D. Joan Riera y Alemañy
Suplente D. José Moner y Ahmsñy

Sección cuarta
Presidente D. Pedro Aiemafiy y Colomar
Suplente D, Antonio Roca y Llabrés

Sección quinta
Presidente D. Pedro Aíemafiy y Pojol 
Puplente D. Barnado Ooiomar y Obrador

Arta
Sección primera

Presidente D. Moneerrate BlanesMassanet
Suplente D. Miguel Sancho Esteva

Sección segunda
Presidente D. Juan Garcías Sard 
Suplente D. Bartolomé Surada Esteva

Sección terceca
Presidente D, Melchor Bestard Gilí
Sapiente D. Sebastián Sancho Gil

Sección cuarta
Presidente D, Juan Llinás Llíteras 
Sapiente D. Miguel Picó Faster

Bafi alb ufar
Sección única

Presidente D. Antonio Picornell Barceló
Suplente D. Ramón Vanrell y Gomila

Binisal4tm
Sección primera

Presidente D. Rafael Molí Artigues
Suplente D. Jaime Marti Torrens

Sección segunda
Presidente D. Guillermo Reus Morró
Sapiente D. Antonio Llabiéa Pericáa

Sección tercera
Presidente D. Gaspar Pone Vicens 
Sapiente D, Lorenzo Torreas Bestard

Buiiola
Sección primera

Presidente D. Antonio Gardá Maten
Suplente D. Antonio Nadal Cabot

Sección segunda
Presidente D. Bernardo G*ooi Cafiellas
Suplente D, Vicento Roseiló Davia

Búger
Sección única

Presidente D. Antonio Maecaró Bibiloni
Suplente D. Antonio Buadas Capó

Calwlá
Sección primera

Presidente D. Damian Oabrer y Olar 
Suplente D. Benito Pallieer y Porcel

Sección segunda
Presidente D. Juan Simó y Fren 
Sapiente D. Julián Vicens y Ballester

Campuuet
Sección primera

Presidente D. Melchor Mairata Matea
Sapiente D, Guillermo Torteli* Maecaró

¡
Sección segunda 
Presidente D. Jorga Marimon Garaa 
Sapiente D. Juan Gaal Pascual

Oampos
Sección primera

Presidente D Guillermo Fuilana Bosch 
Suplente D. Mignel Lladó Campos

Sección segunda 
Presidenta D. Juan Baiieeter Oliver 
Suplente D. Pedro Barga era Oliver 

Sección tercera
Presidente D. M gad Amaros Roig 
Sapiente D. Sebastian Ferrer Roig

Oapdepera
Sección primera

Presidente D. B*rioiomé Moyá Sancho 
Suplente D. Esteban Melis Messanet 

Sección segunda
Presidente D. Bar^iomé Molí Fiaqasr 
Suplente D. Seoaetian Pascual Massanei

Costítx
Sección única

Presidente D, José Vailespír Serta 
ti Sapiente D, Sebastian Amengaal Deharo

Deyá
Seccian única

5 Presidente D. Juan Banzá Coll
§ Suplente D. Miguel Rípoll Sana

Escorca
Sección única

• Presidente D. Antonio Cánaves Martorell 
Sapiente D. Jasa Solivellas Solivellae

Esp orlas
Sección primera 

Presidente D. José Matas y Arbós 
Sapiente D. Joan Nadal y Mates

Sección segunda
; Presidente D. Vicente Fon! y Bordoy
¡ Suplente D. Rafael Auli y Riutort

Establiments
Sección única

Presidente D. Juan Gil y Serra 
Sapiente D. Francisco Vicens Baades

E*tallenclis
Sección única

Presidente D. Acanasio Alemañy Palmer 
Sapiente D. Francisco Palmer Bestard

Eeianitx
Presidentes

D. Nadal Adrover Nicolao
; D. Pedro Migad Adrover Nadal 

D. Bartolomé Adrover Andrea 
D. Juan Adrover O iver 
D. Gabriel Adrover Fiol 
D, Bartolomé Adrover Jaliá

Suplentes
D, Juan Vidal Buiguera 
D. Juan Vidal Vicens 
D. Rafael Vicens Adrover

: D. Martin Xamena Nadal
i D. Miguel Villalcoga Gari
‘ D, Sebastian Xamena Nicolau 

D. Miguel Xamena Campiña 
D. Miguel Vadell Adrover

Eornalutx
Sección única

Presidente D, José Mayo! Baroeló 
Suplente D. Maiiae Vicens Rallón

Inca
Seecion primera 

Presidente D. Automo Gran Mulet, 
! Suplente D. Miguel Agalló Forteza.

Sección segunda 
Presidente D. Antonio Juan Pastor 
Suplente D. Juan Alberii Martorell.

Sección tercera
Presidente Di Miguel Aloy Amer 
Sapiente D. Miguel Amer Manar 

Sección cuarta
Presidente D. Aotomo Amer Sastre 

i Sapiente D. Aoionio Beltrán Domenech
Sección quinta

Presidente D. Joan Esratáa Calafat 
Suplente D. Gabriel Ginestra Grau

Eloseta
Sección única

g Presidente D. Lorenzo Ordinas Pone
í Sapiente D. Guillermo Bantaudreu Bigo '

Elubí
Sección primera 

Presidenta D. J iau C¡s<ief» Fcrhés 
Suplente D. Frr ocieoo Pord ó Ferrer.

Sección segunda 
Presidente D. Juan A:oma • Oliver 
Suplente D. Gabriel Ramie Vanrell

Eluclimayor
Sección primera

Presidente D. Pedro Ignacio Aulet Com- 
pañv

Sóplenle D. Nadal Vtdal Salvé
Sección segunda 

Pereeidente D. B-» »o oiué Salvé Miguel 
Suplente D. And éa Vidal Cardell 

Sección tercera
Peresldente D. Sebastian Prchens Adro- 

ver
Sapiente D. Francisco Vidal Llompart

Sección cuarta
Presidente D. Amóme Olivar Oliver 
Sapiente D. Juan P-ricás Giuard

Sección quinta
Presidente D. Romuai m Claverol Stony 
Sapiente D. Pedro Anton o Salvé Salvó 

Sección sesta
Presidente D M gml Biileeier Seiveia 
Suplente D. Juan Gü lis Gallar!

Sección séptima 
Presidente D. Antonio Aicover 
Sapiente D. Rafael Rubí Garcías

Sección octava 
Presidente D. R Leí Rubí Darán 
Suplente D. Migua! Amengua! Du l ú s

llanacor
Sección primera 

Presidente D. Francisco F >rtezs Fuster 
Suplente D. P dro Riera Gaimés

Sección segunda 
Presidente D. Jaime Bun*t Más 
Suplente D. Joan T'oyoi Mantener 

Secion tercera
Presidente D Domingo Amor Fuilana
Suplente D Juan B sbal Golom

Sección cuarta
Fresidste D. Amonio G*labert Bonet
Suplente D. Onofre Fuetes Pomar

Sección quinta
Presidente D. M«lchuc Fuilana Barceló 
Suplente D. Miguel Pascual Gelabert 

Sección sesta
Presidente D. Sebaetun Fons Amer 
Suplente D. Antonio Galméa Rosseiió

Sección séptima
Presidente D. Migu^ Aicover Muntaner 
Suplente D. Amonio Riera Ordinas

Sección octava
Presidente D. Juan Ad over Adrover 
Suplente D. Martin S ireda Maimó.

Sección novena
Presidente D- G»bne. Airover Jaume 
Suplente D. Miguel Oliver Noguera

Alaria
Sección primera 

Presidente D. Antonio Jurda Llompart 
Suplente D, Antonio L. Monjo Buflola

Sección segunda
Presidente D. Lorenzo Barceló Vaquer 
Suplente D. Gabriel Jo dá Perelló

Marratxi
Sección primera 

Presidenta D. Pedro C^fleiiaB Serra 
Suplente D. Bartolomé Garrió Ramis

Sección segunda
Presidente D, M guei Mateu Porcel 
Suplente D. Gaspar Jaume Jaume Llabrés

¡yiontiilri
Sección primera 

Presidente D, Juan Mitailes Mayol 
Suplente D. Miguel Sastre Castelló

Sección segunda
Presidente D. G»spar Má« Cardó 
Sapiente D. Bartolomé Manera Jaume

lluro
Sección primera

Presidente D Maiondra Bao ó Gerónimo 
Sapiente D Morante R*mie Cristóbal

Sección segunda
Presidente D. Monoade.8 Escales Migael 
Suplente D. Sena Gloqnell Gabriel

Sección tercera 
Presidente D. Olivar Garrió Joan 
Sapiente D, Salamanca Gerdó Juan

Calina
Sección 1.*

Presidente D. Fe ix Pont Poce
Suplente D. Jotm Pont Más

Sección 2.a
Presidente D. Mignei Zornoze Piqueras
Suplente D. José Agniió Forteza

Sección 3.a
Presidente D. Gabriel Pene Perelló
Suplente D. José Forteza Rey Agalló

Sección 4.a
Presidente D. Amonio Vulentí Forteza
Sóplente D. Mariano Agoiló Cortés

Sección 5.a
Presideníti D. F L6Ddo Truyole Deapnig 
Suplente D. Francisco Ameoguel Meri

diano.
Sección 6.a

Presidente D. Francisco Salvé Banzó
Suplente D. Rafee Alcoy Sanvicente

Sección 7.a
Presidente D. Pedro J. Eebartanch Fajol
Sapiente D. Miguel Agniió Forteza

Sección 8.a
Presidente D. Antonio Srstrs Sureda
Suplente D. Juan Alorda Cantallopi

Sección 9.a
Presidente D. Lucas San Juan Blazquez
Suplente D. Juan Ramis Qaetglae

Sección 10
Presidente D Gabriel Genovart Pastor
Suplente D. Pedro Alonso Huerga

Sección 11
Presidente D. Amonio Vidal Gelabert
Suplente D. Juan Amengaal Caulallopa

Sección 12
Presidente D. Juan Monjo Ribas
Sapiente D, José Mir Mir

Sección 13
Presidente D. Cayetano Gomila Vidal
Suplente D, Bartolomé C«talá Amer 

Sección 14
Presidente D. M.guel Bosch Rebaeea
Suplente D. Francisco Font Garaa

Sección 15
Presidente D. Jaan Valemí Fábregas
Suplente D. Miguel Adriver Poa

Sección 16
Presidente D. Jaan Porcel Bujosa
Sapiente D. Bernardo Aguiló Forteza

Sección 17
Presidente D. José Terrasa Gatalé
Sapiente D. Juan Albení Reinés

Sección 18
Presidente D Juan Vidal Oledera
Suplente D. Guillermo Aioy Pou

Sección 19
Presidente D. Juan ViilaiongaLandabaro
Suplente D. José Ciar Calvo

Sección 20
Presidente D. Jaime Xamena Sempol
Suplente D. Joaquín Agniió Martí 

Sección 21
Presidente D. Francisco G’Stellei MoliDi
Suplente D. Juan Alomar Gelabert

Sección 22
Presidente D. Francisco Terrosa Gatalé
Suplente D. José Bauzá Mayol

Sección 23
Presídeme D. Gaihe.mo Maree! Amer
Sapiente D. Aoionio María Agastin 

Sección 24
Presidente D. Amonio Zanogaere Más
Suplente D. Sebastián Aloovti García 

Sección 25
Presidente D. Juan Vihaionga L^bréa
Suplente D. Antonio Mir Estarás

Sección 26
Presidente D. Miguel Liabrés Lloll
Sapiente D. Francisco Alemañy VadeÜ

Sección 27
Presidente D. Miguel Mor agües Palmeé
Suplente D. Andrés Jaume Nadal 

Sección 28
Presidente D, Antonio Pailicer Alemaflí
Suplente D. Gabriel Fehu Manera

Sección 29
Presidente D. Amonio Rotten Gnal
Suplente D, Jaime Adrover Soler

Sección 30
Presidente D. Amonio Mir Colóm
Suplente D. Miguel Berga Oiiver

Sección 31
Presidente D. Juan Moya Ojede
Sapiente D. Gaspar Abraham Golf

Sección 32
Presidente D. Gabrlei Santandrea Alai' 

mora
Sapiente D. Jaan Alatoón Arael
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Sección 33 
Preeadenie D. José Gü Lópeí 
Sóplente D. Meito Abr-hhm CoH

Sección 34 
Presidente D. Amonio Tar Salas

18 Sapiente D. Mo l  secrete Coli Pon 
Sección 35

Presídante D. Mdnu«i Viü>tverde García
Sóplente D. Ernesto M»'ch Giróla

Sección 36 
Presidente D. Benolomé Janer Pune 

i Sapiente D. Rafael Davio Jan me
Sección 37 .

Presidenie D Demiau Tona Santandrea 
aig Sapiente D. Francisco Barceló Llach 
tH- Sección 38

Presidenie D. Jo ge V.dalonga Bennasar
Sóplenle D. Antonio A'emañy Cabrer

Sección 39
Presidente D. Pedro Joan Vidal Morey
Suplente D. Antonio Abraham Garoia

ijol Sección 40
Presidente De Miguel Vich Sorá
Sapiente D. Migu»>l Badester Palmer

Sección 41
Presidente D. Bariolomé Villalonga Jalié 
Sapiente D. Juan Agailera Planas.

uel Petra
Sección primera 

r Presidente D. Aotonio Gelabert Oliver 
Suplente D. Joan Sansó Santandrea

Sección segunda 
Presidente Guillermo Aloover Llall 
Sapiente Jaime Riga Monjo

Sección tercera
Presideóte Joan Co»i B«uzá 
Sapiente Juan Riotord Ríatord

Polleiisa
Sección primera 

Presidente Joan Gelabert Vícens 
Sapiente D. Martin Vives Vivee

Sección segunda 
Presidente D. Francisco Aguiló Bonnin 
Sapiente D. Joan Bautista Martorell

Sección tercera
Presidente D. Ramón Alberli Joan
Suplente D, Gullkraio Villalonga Segni

Sección cuarta
Presidente D. Juan Domiugo Martorell
Suplente D, Joan Víves Roiger

Sección quinta
Presidente D. Pedro Andrés Agalló For- 

teza.
Suplente D. Juan Vivas Rotger

Porreras
aro Sección primera

Presidente D Cristóbal Font Mut
Soplante D, Miguel Vequcr Beltran

, Sección segunda 
Presidente D. Antonio Mesquida Font 
Sóplente D. Bartolomé Servara Vr.quer 

lins Sección tercera
Presidente D. Miguel Pico>nell Garaa
Suplente D, Rafsei Roesalió Monteros 

lá ; Sección cuarta
Presidente D. Gabriel Font Figuera 
Suplante D, Juan Se. vera Mora

I^a Puebla
Sección primera

5 Presidente D. José Agudó Forteza
! Sapiente Pedro S qaler Pizí

Sección segunda 
. j Praeidente D Jo»ge Comp»fly Crespí 

Suplente D. Miguel Má» Sabater
Sección tercera 

Presidente D. Pedro Ignacio Crespi Sooiae 
leti Suplente Sebastian Serra Torrandell

, Sección cuarta 
Bt Presidenta D. Amonio Aguiló Forteza 

Suplente D. Pedro José Siquier Femenil
Sección quinta 

ifif Presidente D. Sebastian Becnasar Celi* 
Suplente D, Rafael Rotger Cifre

Piiigpufient
Sección única 

Presidente D Damián Palmer Pujol 
Suplente D. Pedro José Frontera Garaa

Sanscllas
. Sección primera 

Presidente D. Llabrés Serra Miguel 
Suplente D. Torrera Ferragut Antonio 
p , Sección segunda 
^Bidente D. Liabiée Llabrés Francisco 
Soplenu p, Uompart Vich Sebastian

Santañy
Sección, primera 

Presidente D. Ro'g Ciar Andrés 
Suplente D, Bonet Ciar Lorenzo

Sección segunda 
Presi dente D. Escalas Ortigosa Bernardo 
Suplente D. Manresa Rigo Joan

Sección tercera 
Presidente D. R go Vidal Sebastian 
Suplente D. Mediase Pastor Juan

Sección cuarta
Presidente D. Bonguera Burguera Jaime 
Suplente D, Bocal Vioens Guillermo

Sección quinta
Presidente D. Vda Salum Miguel 
Suplente D. Olar Víla Guillermo 

Sección sesta
Presidente D. Roig Bioim*lis Jaime 
Sapiente D. Adrover Adrover Antonio

Santa Eugenia
Sección única 

Presidente D. Maleo Bibiioni Sareda 
Sapiente D. Andrés Gelabert Oliver

San Juan
Sección primera 

Presidente D. Gayá G-ilméa Rafael 
Suplente D. Barceló Gual Guillermo

Sección segunda
Presidente D. Jaume Manar Antonio 
Suplente D. Gayá Jaume Bartolomé

&an Lorenzo
Sección primera ♦

Presidente D. Juan Antonio Jaame Pia* 
nisi

Suplente D. Gabriel Garrió Galmés
Sección segunda 

Presidente D. Miguel FemeniaB Nadal 
Suplente D. Miguel Alcover Femenias 

Sección tercera
Presidente D. Lorenzo Server» Mas 
Suplente D. Salvador Galméa Galméa

Santa Uargariía
Sección primera 

Presidente D. Rafael Monjo Ribae 
Sapiente D. Jaime Fueter Pomar

Sección segunda 
Preeidente D. Barioiomé Capó Amengual 
Suplente Bernardo Fioxá Mol!

Sección tercera 
Preeidente D. José Moujo Rooa 
Sapiente D, Bernardo Estelrioh Perelló

Santa Itlaria
Sección primera

Preeidente D. José Saiom Rallan
Sapiente D. Matías Pizá Meroadal

Sección segunda 
Preeidente D Rafael Far Cañellae 
Suplente D. Mateo Ferrer Pizá

Selva
Sección primera

Preeidente D. M goal Roiger Ser vera 
Suplente D. Jaime Amengual Cali

Sección segunda
Presidente D. Joan Jaume Llompart 
Suplente D. Ja me Martorell Goil

Sección tercera
Presidente D. Ouofre Alba Martorell 
Suplente D. Baltezar Mora Puigeerver 

Sección cuarta
Preeidente D Guillermo Busquéis Seguí 
Puplente D. Miguel Mairata Seguí

Sincu
Sección primera

Preeidente D. Andrés Ameogual Roig
Sapiente D. Narciso Vílaire García

Sección segunda
Presidente D, Jueé Alz*mora Gayá 
Suplente D, Guillermo Ro gTugoree

Sección tercera
Preeidente D. Amonio Alomar Jaume 
Sapiente D. Antonio Soler Terraeea

Sección cuarta
Presidente D. Sebastian Bagur Cuadrado 
Suplente D. Domingo Vanrell Pioorneli

Sóiler
Sección primera

Presidente D. Monserrat» Morey Mayol
Suplente D. José Sooiae Ganals "

Sección segunda 
Presidente D. Pablo Meyol Arbona 
Suplente D, Guillermo Cerdell Bauzá

[Sección tercera 
Presidente D. Jaime Marqués Rullán 
Suplente D, Bernardo Cabot Estados
Sección cuarta 

Presidente D. Jaime Rallón Arbona 
Suplente D. Andrea Albartí Pizá

Sección quinta 
Presidente D. Fíanoisoo Tries Barnad 
Suplente D. Bernardo Colom Barceló

Sección sesta
Presidente D. Sebastián Nadal Derder 
Suplente D. Bartolomé Timoner Miró

Sección séptima
Presidente D. Jaim* Mo^ell Cagtañer 
Suplióte D, Antonio Soler Gamundí

Son Servera 
Sección primera 

Presidente D. Jaimt* Juau Vioeue 
Sapiente D. Serafín Nebot Melle

Sección segunda 
Presidente D. Bartolomé Bmnet Oliver 
Supleote D. M guel Mée Branet.

Valldemosa 
Sección primera 

Presidente D. Folio Calafal Mss 
Suplente D. Mstias Mae Homar

Villafranca 
Sección primera 

Presidente D. Pedro Art-gues M.tyol 
Suplente D. Jaime Roseal'ó Bordoy

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en la Cir
cular de la J unta central del Censo 
electoral de 19 de Abril de 1910.

Palma 30 Enero de 1913.— El 
Presidente, Adolfo Astudillo de 
Guzmán.

Núm. 281
ADMINISTRACION ESPECIAL

DH R1NTAS ARRENDADAS
Anuncio.— El día 3 de Febrero próxi

mo á las 11 tendrá lugar en la planta 
baja de esta Delegación de Hacienda la 
venta en pública subasta de un carro, 
caballería y guarniciones procedentes 
de aprehensión de tabaco de contraban
do según el expediente administrativo 
de este año número 14 bajo el justipre
cio siguiente.

PwetM
Unas guarniciones ordinarias 

usadas. . 9'00
Uu carro ordinario usado. . 30*00
ün asno capón de 9 años. . 60’00

Total. . 99’00

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 28 de Enero 1913,—El Admi
nistrador, P. O., Juan Bérgamo.

Núm, 282
Anuncio.— El dia 3 del próximo mes 

de Febrero á las 11 y media tendrá lu
gar en la planta baja de esta Delega
ción de Hacienda la venta en pública 
subasta de un carro, caballería y guar
niciones procedentes de aprehensión de 
tabaco de contrabando según el expe 
diente administrativo de este aAo núme
ro 19 bajo el justiprecio siguienite:

Pwetai

Una yegua de ocho años. . 175’00 
Unas guarniciones ordinarias 

usadas. . 13’00
Un carrito ingles con doble 

muelle. . 115’00

Total. . 303’00

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio.

3
Los gastos de subasta y remate serán 

de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 28 de Enero de 1913.—El Ad
ministrador, P. O., Juan Bérgamo.

Núm. 283
Anuncio.—El dia 3 del próximo mes 

de Febrero á las 12 tendrá lugar en la 
planta baja de esta Delegación de Ha
cienda la venta en pública subasta de 
un carro, caballería y guarniciones pro
cedentes de aprehensión de tabaco de 
contrabando según el expediente admi
nistrativo de este año número 26 bajo el 
justiprecio siguiente:

PtHUe
Unas guarniciones ordinarias 

usadas. , 17’60
Un carro ordinario usado, , 50*00 
Ua potro entero de tres años. 300*00

Total. . 367’50
ssxsscee

La subasta se verificará en un solo lo
te y no se adjudicará si la postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 28 de Enero de 1913,—El Ad
ministrador, P. O., Juan Bérgamo.

Núm. 264
ALCALDIA DE PALMA

En la sesión pública ordinaria que 
debe celebrar este Exmo. Ayuntamiento 
el sábado dia l,°de Febrero próximo 
en primera convocatoria ó en su caso el 
lúnes dia 3 del mismo mes en segunda, 
se procederá al sorteo de los vocales 
asociados que deben formar parte de la 
Junta Municipal de esta Ciudad durante 
el presente año.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
68 de la ley Municipal.

Palma 28 Enero de 1913,—El Alcal
de, Antonio Pou.—P. A. del A.—El Se
cretario, Benito Pons Fábregues.

Núm. 279
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acordado esta 
Corporación la adquisición de dos sola
res de trescientos cincuenta metros cua
drados cada uno y la apertura de un 
nuevo concurso público de quince días, 
contaderos desde la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta Provincia, 
que finirá el diez y nueve de Febrero 
próximo, para que los propietarios de 
terrenos de la zona de Ensanche presen
ten durante dicho plazo, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, proposiciones 
de venta de dos solares de la extensión 
indicada para su estudio.

Palma 29 de Enero de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou.—P. A. del A<—El 
Secretario, Benito Pons.

Núm. 266
AYUNTAMIENTO DE MURO

Fijadas definitivamente las cuentea 
moniGipales de esta villa del ejercicio de 
1912, previa censura del Síndico, ee 
hallarán expuestas al púohoo en ¡a Secre
taría de eete Ayuntamiento por espacio 
de quince dias ó efectos de reclamación, 
traaeoarrído dicho plazo ninguna será 
atendida.

Muro 27 Enero 1913.—El Alcalde, 
Gabriel Campamar.—El Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió.

Núm. 253
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Igno-áudosfi el paradero del mozo Mi
guel Ramis Verger, hijo de Jaime y de 
Magdalena, comprendido en el alíete-
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miento de esta villa como naíaral de la 
miütnt ouyo paradero aotu-il ea ignora, ae 
le cita por medio del presente edicto para 
qae él ó sus padree, parientes ó apodera
dos, comparezcan en ceta Casa Consisto
rial á los actos de rectificación definitiva 
y cierrre del alistamiento, sorteo y claei- 
ficaoión de mozos, que tendrán logar res
pectivamente loe dias 9 y 16 de Febrero 
y 2 de Marzo próximo, el objeto de expo- 
nsr lo que le convenga; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere logar.

María 27 de Eaero de 1913.-—El Alcal
de, Rafael Perelló,

Núm, 255
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Ignorándose el paradero y actual resi
dencia de los mozos naturales de este 
pueblo, comprendidos en e| alistamiento 
para el actual reemplazo, cuyos nombres 
á continuación se expresan se les cita por 
medio del presente para que ellos ó sus 
padres, tutores, parientes mas cercanos ó 
persones da quienes dependan comparez 
can ante este Ayuntamiento á la hora de 
las once, de los diae que tendrán lugar loe 
actos siguientes:

Día 9 de Febrero rectificación definitiva 
y cierre del alistamiento.

Dia 16 del mismo. Sorteo á las siete.
Día 2 do Marzo. Clasificación de mozos 
Se les advierte les parará 0! perjuicio á 

que haya lugar en $1 oaso de que dejen de 
asistir á los actos mencionados y muy es- 
pecalmente al de la clasificación de mo
zos.

Monos que se ciian
Miguel! Perelló Calafat, de Bartolomé 

y Margarita. -
Antonio Eslelrich Alós, de Antonio y 

Margarita.
Martin Ribas CUdera, de Esteban y 

Magdalena.
Sebastian Bibiioni Morey, de Bartolomé 

y Francisca.
Gerónimo Moregues Ferrar, de Barto

lomé y Catalina.
Sebastian Morey Alós, de Antonio y 

Catalina.
Lorenzo Ferriol Vidal, de Juan y Mar

garita.
Hilarión Devesa Miñana, de Hilarión y 

Joaquina.
Francisco Alós Fornés, da Francisco y 

Juana,
Santa Margarita 26 de Enero de 1913. 

—El Alcalde, Sebastián March.

Núm. 257
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Ignorando el paradero y actual residen

cia de los mozcs del reemplazo del co
rriente afio, naturales da esta villa, cuyos 
nombres se expresan á coníiouacióa, se 
lea cita por medio del presente edicto 
para que ellos ó sus padres, parientes ó 
apoderados comparezcan en esta Casa 
Consistorial á los siguientes actos del 
reemplazo,

Dia 9 de Febrero de 1913 á las diez 
horas para el cierre definitivo del alista
miento.

Dia 16 de Febrero de 1913, á las 7 ho
ras para el acto del sorteo.

Dia 2 de Marzo de 1913, á las 9 horas 
para la clasificación de los mozos alista
dos.

De no comparecer á los expresados ac
tos lee parará el perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan
Bartolomé Arrom Liabfés, da Antonio 

y Antonia
Bartolomé Ramis Munar, de Juan y 

Bárbara
Rafael Sena Ramio, de Rafael y Mar

garita
Matías Llab:és Amengua], de Melchor 

y Magdah^da
Miguel Ciñallas Noguera, de Gabriel y 

Coloma.
Pedro José Girer Gomila, de Bartolomé 

y Francisca.
Sansellas 28 Enero de 1913.—El Al

calde, Sebastián Ramis.

Núm. 280
AYUNTAMIENTO DE f o r n a l u t x  

Ignorándose el paradero del mozo Jaime
Alcover Coiom hijo de Jaime y Antonia,

hallándose comotendido en el alistamien
to pera el reerap azo del año actual, se 
le cite por m*dio del presente edicto para 
que sus padres, parientes ó apodera
dos comparezcan en esta Casa Consis
torial á las siguientes actos del reem- 
plezo.

D a 9 Febrero; cierre definitivo del 
alistamiento,

Dia 16 del mismo mes; sorteo.
Dia 2 Ma*zo; clasificación de mozos.
Se le advierte también qae le parará 

el perjuicio que haya logar en el caso 
; de que deje de aeiatir á los mencionados 
h actos y muy especialmente al da la da- 
1 sifioaoióú del soldados,

Fornalutx 25 Enero de 1913.—El Al
’ calda, Juan Estades.

Num. 259
AYUNTAMIENTO DE BUSOLA

Habiéndose acordado por este Ayunta
miento proceder al desmonte del ierra- 

í píen adosado á lea casas números 17 al 
i 25 de la calle de la Ciuz de este villa, 
s vulgarmente llamado «Pujadó de Cas Fe

rré», y debiéndose contratar por medio 
£ de Bubasta pública la ejecución de los 
$ trabajos anherentes é dicho desmonte, en 
I* cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 

de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
99 hace público el mentado acuerdo para 

. que dorante el plazo de diez días, conta
r, dos desde el siguiente al de la inserción 

dei presente anuncio en el B, O. de esta 
provincia, puedan presentarse en la Se
cretaria de esta Corporación las reclama
ciones qua ee estimen oportunas, pasado 
cuyo plazo, ningún» será atendida.

Bañóla 27 Enero de 1913.—El Alcal
de, Andrés Homar. —P. A. del A.—Pe
dro Muntaner, Secretario,

Núm. 266
AYUNT.o d e l l u c h ma y o r

Formados por la Junta municipal los 
repartimientos vecinales de Consumos y 
de Arbitrios extraordinarios para el afio 
corriente, estarán de manifiesto al públi
co eo el zaguan de esta Casa Consistorial 
por espacio ds ocho dias á efectos de recia- 
maoióo.

Lluchmayor 27 de Enero de 1913.—El 
Alcalde Presidente, Lorenzo Oirerol.— 
P, A. de la J. M.—El Secretario, Guiller
mo Aniel.

Núm. 268 
ALCALDIA DE FELANITX

Ultimado el proyecto de reparto de 
consumos formado por la Junta repartí

; dora para el presente año, queda expuesto 
al público e efectos de reclamación por 
espacio de ocho días en los bajos de la 
Consistorial; cuyo plazo empezará á coa- 

t lados desde el dia que se publique el pre
sanie edicto en el B. O. de la provincia,

Fehnítx 28 Eoero de 1913.—El Aical- 
i de, Gaillermo Paig.—P. A. déla J. M,— 
; Mateo Roseelló, Secretario.

— 
Num. 260 

‘ D, Antonio Moles Castellá, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta Ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Secreta

rio de D. Juan Bestard ee ha interpuesto 
expedienta por el Procurador D. Gabriel 
Marimon en nombre y representación de 
D. Francisco Pascual y Sbert, D * Juana 
Más y Pascual y D. Francisco y D.» Ma
ría Inés Pascual y Aloraa á fio de que se 
declare justificado el dominio por indiviso 
de las siguientes fincas:

Una casa botiga con uu pequeño corral 
Bita en esta ciudad, calle de la Puerta del 
Mar, señalado con el número seis, cuya 
cabida no consta, lindante por la derecha 
entrando con botiga de las religiosas del 
convento de San Jerónino de esta ciudad, 
y algorfa qae faé de los sucesores de doña 
Mana Antonio Rotger y Jordá, hoy de 
D.6 Catalina Mumaner de Roldán, por la 
izquierda con algorfa de D. Antonio 0-i- 
ver y Easefiat y con otra botiga de las ci
tadas religiosas, por la espalda con corral 
de sucesores de Magdalena Vidal y Sbert, 
hoy de la misma Mantener y por ia parte 
superior con la referida algorfa de Man
tener, antee de D.a María Antonia Rotger.

Y una porción de tierra con ana oaea

de planta baja en ella edificada señalada 
con el número ciento treinta y tres en el 
sitio Plá de ne Tesa del término de la villa 
de Marratxi procedente del predio Son 
Bonet, tiene una superficie total de cin
cuenta y un destres formado de dos tras
tes de setenta y cinco palmos de ancho 
cada uno y de ciento setenta y tres de fon
do y linda por Norte c o g  camino de esta- 
Mecedores, por Este con casa y tierra de 
Juan Vich, por Sar con tierra de D. Jaime 
Piña, y por Oeste con cas» y tierra de dou 
Ignacio Forteza.

Ea cuyo expediente á tenor de lo que 
dispone el artículo cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria reformada, se ha acorda
do admitir todas las pruebas pertinentes 
que se ofrezcan por los actores, por los 

1 interesados citados ó por al Ministerio Fia- 
Ical en el término de ciento ochenta días, 

y ademas expedir el presente edicto que 
ee fijará en los sitios públicos y se inser
tará tres veces en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
convocando á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, á fin de que comparezcan si 
quieren alegar su derecho.

Y á fin de que la convocatoria y publi
cación acordada tenga efecto se expide la 
presente que firmo en Palma a diez y seis 
Eneio da mil novecientos trece. — Antonio 
Moles. —Ante mí, Jaau Bestard.

N úm. 285
Don Garlos Mo^si y Seuret, Jue^ munici

pal Lirado de la Ciudad de Mahón^ en
cargado accidentalmente de la judica
tura de primera Instancia de la misma 
y su Partido, por indisposición del pro
pietario.
Ea virtud del presente edicto, que se 

expide en mériioe de lo acordado en reso
lución de esta fecha dictada á solicitad 
del Procurador D. José Juan Perez Boceo 
á nombre de D. Antoaio Vivó Sancho, 
ea sus diligencias prepa atorias de jaioio 
( jecativo contra D,a Juana Vives Rese
lló, hoy sus hijos y herederos D. Lote* zo, 
D.B Margarita y D.a Mana Torres y Vives 
ausente en ignorado paradero, se requiere 
á los expresados D. Lorenzo, D.a Marga
rita y D.a Mana Torres V ves, para qua 
como neiederos y caasa-hibientes de sa 
difanta madre dicha D.a Juana Vivss 
Rosselló, devuelvan, dentro ei termino da 
dos meses, á contur desde 01 siguiente 
día al de la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da ia provincia, ai don 
Antonio Vivó y Sancho, á quien faé adju
dicado en las operaciones divisorias de la 
herencia de su difunto padre D. Antonio 
Vivó G-sValler, el c édito de mil quinien
tas pesetas que este úbimo tenia contra 
la citada D.a Juana Vives Rosselló, por 
virtud de ia escritura de préetamo con hi
poteca sobre una huerta da regadío deno
minada d'en Podra, de 53 ateas, 24 uen- 
tiareas, sita en el camino de A-gayarens, 
contiene Noria, balsa y ana cosita con 
establo, del término municipal de Cinda
dela, otorgada ante el Notario de la ex
presada ciudad D. Antonio Anglada y Bo- 
nei ei diez de Diciembre de 1892, con la 
prevención, si no lo verifican, dentro el 
espresado término de dos meses, de que ies 
parará ei peijuicio a que hub.ere tugar en 
derecho.

Dado en Mahón á veinte y dos de Ene
ro da mil novecientos trece. —- Garios 
Moysi.—Ante mi, Joan Ripoil.

Núm. 261
CEDULA DE CITACION

Por ante este Juzgado de primera ins
tancia de este partido y Secretaria del in
frascrito ss siguen autos testamentaria de 
los bienes que fueron de ia herencia de 
D. Mateo Proheus y O.iver que falleció en 
Campos día cuatro de Enero de mil no
vecientos doce, instada á nombre de doña 
Francisca Probana y Beanhear y quadan- 
do practicado ei inventaao y á lustanoia 
de D. Juan Probaos y M»s que forma 
parte en ei juicio y en p< o videncia do hoy 
dictada por el Señor Juez de este partido, 
queda señalado el dia siete de Febrero 
próximo á iae once ame este Juzgado pa
ra ia celebración de m Jauta a que ee re
ferió ei arlíoaio 1068 y siguientes de ia 
Ley de Enjaiciamiemo Ü.vil y para eiio 
que se cite a iodos los interesados, entre 
loa que figuran loa acteheamev deacoaoci- 

f dos del cansante; y pare que sirva de ci
tación á dichos acrehedores extiendo la 
presente cédula, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con 
prevención de que si no concurren á la 
mentada Junta, Ies parará el perjuicio á 
qu« haya lugar en derecho.

‘ Manacor á veinte y ocho do Enero de 
mil novecientos trecp.—M guel Marcó.

—
Núm, 258

FERROCARRIL DE SOLLER
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y 

á tenor de lo que prescriben loe Estatutos 
en el artículo 18, se convoca á Junta Ge
neral ordinaria para el dia nueve del próxi
mo mes de Febrero, á lea diez de la ma« 
fian», en el domicilio eooial.

Los señores acoionistae que deseen aeÍB« । tir se servirán recojer papeleta de entrada, 
i. que lea será expedida en lee oficinas de । esta Sociedad (Castañer 7) previo depósito 
:! de sus respectivas acciones, hiela 24 ho* 
h rae antes de abrirse la sesión.
j Sóller 24 da En»ro de 1913.—El Preeh 
f dente, J. Puig.-P, A. de la J. de G.- 

J. Tórrenos, Secretario.

Núm. 262
i. COMPAÑIA DE FERRO-CARRILES 

DE MALLORCA
A los efectos del articulo 23 de loa Ee- 

j tatutos se convoca á la Junta General de 
i Accionistas pira la reunión qae tendrá 

lugar b ! dia 17 de Febrero, á les tres de le 
t^rde, ea la estación de Palma.

Tienen derecho de concurrir á le Junte 
todos ios Tenedores da diez accionas las 
cuales deberán ser depositadas en la Ceje 
da esta Compañía al solicitar la papeleta 
da aeietsncii que expresaré el número da 
acciones depositadas y servirá al Accionis
ta de resguardo baste qne terminada le 
Junta se le devuelvan loe títulos.

Dichas papeletas ee felicitarán por la 
Secreta ia tados los días laborable, de 
diez á doce de a mañana desde el inme- 
dicto á la publicación de este anuncio 
hasta tres antes dei señalado para la 
reunión.

Dábanle los quince dias anteriores á la 
Jama se pond'áa de manifiesto á ios 
Accionistas los libros de contabilidad, in
ventarlos y balancee de la Comp&flia, coa 
arreglo á lo dispuesto por el articulo 30 
de loa Eataluloe.

Palma 26 de Ene-o de 1913 —E> Preei- ! 
dente, Joan Marqués.—P. A. de ia J. 
A.—Jaime Sancho, Secretario.

Núm. 277
EL PORVENIR

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
se convoca á los Srss, Accionistas, para la 
Junta General ordinaria que se celebrará । el domingo 9 de Febrero, á las once de la 
mañana, en el local que ocupan las OfioP 
ciñas de esta Sociedad á los efectos pre* 
venidos eo el Artículo 16 de los Estala* 
los.

Para asistir á la Junta deberán los seflO' 
rea accionistas tener depositadas las aocio* 
nes en dicha oficina 24 horas antes de la 
fijada para abrirse la Bostón.

Lluchmayor 31 de Enero de 1913.—El 
Presidente, Miguel Vaorelt-r-P. A. de ¡» 
J, de G.—Ei Vocal Secretario, Antonio 
Salvá y Ripoil.

Núm. 29$
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de ia Jante Protectora el 

dia 10 de Febrero próximo y siguiente1 
necesarios de cuatro á siete de la tarda 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta pe^ 
enajenar tas garantías de los préstamo* 
vencidos en los meses de Diciembre de 
1911 y Enero de 1912.

Hasta el dia 8 á las Biela de la tard* 
podrán los interesados cancelar ó renové 
sus respectivos piéstamos.

Palma 30 de Enero de 1913.—El V01 
cal de tormo, José Esteva Boscana.

PALMA.—Es q u e l a -Tjpo g r á f io *
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